
• 

Página2 
• 

Jueves 25 de julio de 1996 DIARIO OFICIAL 42.840 
- - 

• 

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres (3) 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento 
de ratificación o adhesión. 
Artículo 911• 

Las' disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las Partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. - 
Artículo 10. 

RAMAFJECUTIV ADELPODERPUBLICO 
PRESIDENCIADELAREPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Aprobado, Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacio- 

nal para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
• 

(Fdo.) Rodrigo Pardo García-Peña». 

Artículo 1 g. Apruébase el "Segundo Protocolo Facultativo d_el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena 
de Muerte'', adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 15 de diciembre de 1989. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 °dela Ley 
71 de 1944, el "Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte'', 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989, que por el artículo 1 Q de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

Artículo .32• La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

· JULIOCESARGUERRATUL�A ( 
EJ. Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
El.Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

RODRIGO RIVERAS 

• 

El·Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados • • mencionados en el párrafo 1 D del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunícacíones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el 
articulo 2° del presente Protocolo; � 
b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4u 6 Sª del 
presente Protocolo; 
e) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme a lo dispuesto en el artículo 
7U del presente Protocolo; · . 

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en 
el artículo gu del mismo. 

Artículo 11. 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. - · 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto,» 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

DECRETA: • 

• 

• 

REPlJBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

( 

- • 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

DIEGO VIVAS TAFUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Pardo García .. Peña. 

• 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Carlos Eduardo Medellín Becerra. 

• 

' 
Comuníquese y publíquese. 
Ejecütese previa la revisión de la Corte Constitucional conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política. . 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de julio de 1996. 

ERNESTOSAMPER PIZANO 

HACE CONSTAR: 

Héctor Adolfo Sintura Varela • 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 
• 

certificado del ''Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte", 
adoptado por la Asamblea · General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989, que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de 
este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). - 

El Jefe Oficina Jurídica, • 

• 

* * * • 
• 

• 

• 

• 
• 

• (julio 23) 
• • 

• 

� 

por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General 
• 

de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público,. y se dictan otras disposiciones sobre la materia. 

- 

� Organización y funciones · 
Artículo 1 ª· Contaduría General de la Nación. A cargo del Contador 

General de la Nación, créase la Contaduría General de la Nación como una 
Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio 'de Hacienda y 
Crédito Público, con Personería Jurídica, autonomía presupuesta}, técnica, 
administrativa y regímenes especiales enmateria de administración de 
personal, nomenclatura, clasificación salarios y prestaciones. 

• 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 
CAPfl1ULOI 

• 

Artículo 2g. Del Contador General de la Nación. El Contador General 
de la Nación será nombrado por el Presidente de la República y deberá 
reunir los siguientes requisitos: · 

a) Ser co1ombiano de nacimiento y ciudadano es ejercicio; , 
b) Ser Contador Público, con tarjeta profesional vigente; 
e) No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de 

la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; 
d) Haber ejercido con buen crédito la profesión de contador público, 

durante diez (1 O) años, o la cátedra universitaria por el mismo tiempo, en 
establecimientos reconocidos oficialmente . 

• 

• 
• 
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, 

. 
Artículo 3°. Funciones del Contador General de la Nación. Al f) Elaborar el Balance General, someterlo a la auditoría de la Contraloría 

Contador General de la Nación le corresponden las siguientes funciones: General de la República y presentarlo al Congreso de la República, para 
a) Uniformar, central izar y consolidar la contabilidad pública, elaborar su conocimiento y análisis por intermedio de _la Comisión LegaJ de Cucn tas 

el balance general y determinar las normas contables que deben regir en el de la Cámara de Representantes, dentro del plazo previsto por la Consti- 
país; . tución Política; 

b) Llevar la Contabilidad General de la Nación, para lo cual expedirá g) Establecer los libros de contabilidad que deben llevar las entidades 
las normas de reconocimiento, valuación y revelación de la información y organismos del sector público, los documentos que deben soportar legal, 
de los organismos del sector central nacional; técnica, financiera y contablemente las operaciones realizadas, y · 1os 

e) Consolidar la Contabilidad General de la Nación con la de sus requisitos que éstos deben cumplir; 
entidadesdescentralizadasterritorialmenteoporservicioscualquieraque h) Expedir las normas para la contabilización de las obligaciones 
sea el orden a] que pertenezcan, para lo cual fijará las normas, criterios y contingentes de terceros que sean asumidas por la Nación, de acuerdo con 
procedimientos que deberán adoptar los gobernadores, alcaldes y demás el riesgo probable conocido de la misma, cualquiera sea la clase o 
funcionarios responsables· de] manejo de dichas entidades con el fin de modalidad de tales obligaciones, sin perjuicio de mantener de pleno 
adelantar la respectiva fase del proceso de consolidación, así como para derecho, idéntica la situación jurídica vigente entre las partes, en el 
la producción de la información consolidada que deberán enviar a la momento de asumirlas; · 
Contaduría General de la Nación; i) Emitir conceptos y absolver consultas relacionadas con la interpre- 

d) Elaborar el Balance General, someterlo a la auditoría de la Contraloría tación y aplicación de las normas expedidas por la Contaduría General de 
General de la República y presentarlo al Congreso de la República, por la Nación; 
intermedio de la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Represen- j) La Contaduría General de la Nación, será la autoridad doctrinaria en 
tantes, dentro del plazo previsto por la Constitución Política; . materia de interpretación de las normas contables y sobre los demás temas 

e) Fijar los objetivos y características del Sistema Nacional de Conta- que son objeto de su función normativa; 
bilidad Pública, referido en la presente ley; k) Expedir las normas para la contabilización de los bienes aprehendi- 

f) Impartir instrucciones de carácter general sobre aspectos relaciona- dos, decomisados o abandonados, que entidades u organismos tengan bajo 
dos con la contabilidad pública; . su custodia, así como para dar de baja los derechos incobrables, bienes 

g) Expedir los actos ádmínístrativos que le correspondan, así como los perdidos Y otros activos, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere 
reglamentos, manuales e instructivos que sean necesarios para el cabal lugar; 
funcionamiento de la Contaduría General de la Nación; . .,,. 1) Impartir las normas y procedimientos para la elaboración, registro y 

h) Suscribir los contratos, y ordenar los gastos y pagos que requiera la consolidación del inventario general de los bienes del Estado; 
Contaduría General de la Nación, de conformidad con la ley; m) Expedir los certificados de disponibilidad de los recursos o 

i) Decidir los recursos de reposición y las solicitudes de revocatoria excedentes financieros, con base en la información suministrada en los 
directa interpuestos contra los actos que expida; estados financieros de la Nación, de las entidades u organismos, así como 

j) Ejercer la representación legal de la Contaduría General de la Nación, cualquiera otra información que. resulte de los mismos; 
para todos los efectos legales; n) Producir informes sobre la situación financiera y económica de las 

k) Diseñar, implantar y establecer políticas de control interno, conforme entidades u organismos sujetos ª su jurisdicción; 
a la ley; . · · o) Adelantar los estudios e investigaciones que se estimen necesarios 

1) Reasignar y distribuir competencias entre las distintas dependencias para el desarrollo de la ciencia contable; 
para el mejor desempeño de las funciones de la Contaduría General de la p) Realizar estudios económicos-financieros, a través de la contabili- 
Nación; dad aplicada, para los diferentes sectores económicos; 

• 

m) Decidir sobre las actividades de carácter nacional e internacional q) Ejercer inspecciones sobre el cumplimiento de las normas expedidas 
.en las cuales deba participar la Contaduría General de la Nación; por la Contaduría General de la Nación; 

n) Nombrar, remover y trasladar a los funcionarios de la Contaduría r) Coordinar con los responsables del control interno y externo de las 
General de ]a Nación, de conformidad con las disposiciones legales; entidades señaladas en la ley, el cabal cumplimiento de las disposiciones 

o) Las demás que le asigne la ley. contables; · 
Artículo 452. Funciones de la Contaduría General de la Nación. La s) Determinar las entidades públicas y los servidores de la misma 

Contaduría Genera] de la Nación desarrollará las siguientes funciones: responsables de producir, consolidar y enviar la información requerida por 
la Contaduría General de la Nación; 

a) Determinar las po]íticas, principios y normas sobre contabilidad, que 
deben regir en el país para todo el sector público; . t) Imponer a las entidades a que se refiere la presente ley, a sus directivos 

y demás funcionarios, previas las explicaciones de acuerdo con el proce- 
b) Establecer las normas técnicas generales y especíñcas.sustantívas dimiento aplicable, las medidas O sanciones que sean pertinentes, por 

Y procedimentales, que permitan unificar, centralizar Y consolidar la infracción alas normas expedidas por la Contaduría General de la Nación; 
contabilidad pública; u) Las demás que le asigne la ley. 

e) Llevar ]a Contabilidad General de la Nación, para lo cual expedirá 
las normas de reconocimiento, registro y revelación de la información de Artículo 5Q. Oficinas contables. Para garantizar el adecuado registro 
los organismos del sector central nacional; · , contable de todas las operaciones del sector público, dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la promulgación de la presente ley, las autoridades 
d) Conceptuar sobre el sistema de clasificación de ingresos Y gastos del competentes reestructurarán las áreas financieras y contables actualmente 

Presupuesto General de la Nación, para garantizar su correspondencia con existentes con el objeto de que asuman la función de contaduría en cada una 
el Plan General de la Contabilidad Pública. En relación con el Sistema de las entidades u organismos que integran la administración pública. 
Integrado de Información Financiera -SIIF-, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público garantizará el desarrollo de las aplicaciones y el acceso Artículo 62. Estructura orgánica. El Gobierno Nacional desarrollará 
y uso de la información que requiera el Contador General de la Nación para la estructura administrativa de la Contaduría General de la Nación, la cual 
el cumplimiento de sus funciones; contará con una organización básica compuesta por los siguientes cargos 

y dependencias: 
e) Señalar y definir los estados financieros e informes que deben 

elaborar y presentar las entidades y organismos del sector público, en su 1. Contador General de la Nación. · 
conjunto, con sus anexos y notas explicativas, estableciendo la periodici- 2. Subcontadores. 
dad, estructura y características que deben cumplir; 3. Secretaría General . 

• 

• 

- 

• 
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• • • 

• 
• 
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• 
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6. Secciones. 
7. Grupos. ' 

• 

CAPITULOII • 

• • 

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de 
su publicación y deroga las demás normas que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JULIO CESAR GUERRA TULENA 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PU O VEGA 

4. Oficinas Asesoras. 
5. Divisiones. 

• 

.... 

• 

• 

• 

• 

• 

Definiciones especiales 
• 

Artículo TJ. Sistema Nacional de Contabilidad Pública. El Sistema 
Nacional de Contabilidad Pública es el conjunto de políticas, principios, 
normes y procedimientos técnicos de contabilidad, estructurados lógica .. 

. mente, que al interactuar con las operaciones, recursos y actividades 
desarrolladas por los entes públicos, generan la información necesaria 
para la toma de decisiones y el control interno y externo de la administra .. · 
ci6n pública. 

Artículo 8ª. Sistema Integrado de lnformaciónFinancier_a. El Sistema 
Integrado de Información Financiero -SIIF-. es un conjunto integrado de 
procesos automatizados, de base contable, que permite la producción de 
información para la gestión financiera pública. 

• 

Artículo 92• Contabilidad General de la Nación. Para los efectos de la 
presente ley la Contabilidad General de la Nación comprende la de los 
órganos que integran las Ramas del Poder Público en el nivel nacional, la 
de las entidades u organismos estatales autónomos e independientes, la de 
los organismos creados por la Constitución Nacional o por la ley, que tienen 
régimen especial, adscritos a cualquier Rama del Poder Público, la de las 
personas naturales o jurídicas y la de cualquier otro tipo de organización 
o sociedad, que manejen o administren recursos de la Nación en lo 
relacionado con éstos. · 

Artículo 10. Contabilidad Pública. Para efectos de la presente ley, la 
contabilidad pública comprende, además de la Contabilidad General de la 
Nación, la de las entidades u organismos descentralizados, territorialmente 
o por servicios, cualquiera que sea el orden al que pertenezcan y la de 
cualquier otra entidad que maneje o administre recursos públicos y sólo en 
lo relacionado con éstos . 

CAPITULO 111 
Otras disposiciones 

Artículo 11. Las entidades u organismos de carácter público que 
actualmente se encuentran sujetos a normas contables expedidas por 
organismos que ejerzan funciones de inspección, vigilancia y control, 
deberán aplicar las políticas, normas y principios contables que determine 
la Contaduría General de la Nación, en los términos y condiciones que ésta 
establezca. 

. 

Artículo 12. El Contador General de la Nación o su delegado, será 
miembro de la Junta Central de Contadores de que trata el título segundo 
de la Ley 43 de 1990 . 

Artículo 13. Apropiaciones presupuesta/es. El Gobierno Nacional en 
el presupuesto anual de gastos, hará las apropiaciones y traslados necesa ... 
rios, de tal manera que se garantice el correcto funcionamiento de la 
Contaduría General de la Nación. 

Artículo 14. Organización interna. El Presidente de la República 
expedirá las normas correspondientes a la organización interna de la 
Contaduría General de la Nación, creará las otras dependencias y cargos 
necesarios para su funcionamiento, determinará las funciones específicas 
y fijará las remuneraciones de los cargos adscritos a la misma, dentro de 
los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la presente ley, 

Artículo 15. Estructura orgánica transitoria. Mientras se establece la 
nueva estructura, continuarán vigentes los cargos y funciones establecidos 
para la Dirección General de la Contabilidad Pública, mediante los 
Decretos 085 y 086, del 10 de enero de 1995. 

Articulo 16. Vigencia transitoria. Las normas de contabilidad pública 
que venían siendo expedidas por los organismos competentes, continuarán 
vigentes hasta tanto el Contador Geñeral de la Nación, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, determine las políticas, prineipíos y 
normas de Contabilidad Pública. 

• 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
RODRIGO RIVERAS 

• 

El Secretario General de la honorable Cámara deRepresentantes, 
. . DIEGOVIVASTAFUR 

REPUBLICADECOLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de julio de 1996. 

. ERNESTOSAMPERPIZANO 
• 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
· José Antonio Ocampo Gaviria . 

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, 
Edgar Alfonso González Salas. 
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DECRETOS 
• 

DECRETO NUMERO 1282 DE 1996 
. (julio 23) 

por el cual se aclara el articulo J!J del Decreto 1440 de 1995. 
· El Preside11te de la República de Colombia, en ejercicio· de las facultades que 

le confiere el ordinal 16 del artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo 
del artículo 20, ordinal 6.14 de la Ley 188 de 1995, aprobatoria del Plan Nacional 

• de Desarrollo e Inversiones 1995-1998, · 
DECREfk 

Artículo 1"'. Aclárase el artículo 1 g del Decreto 1440 de 1995 en el sentido de 
• 

que la Unidad Administrativa Especial "Dirección Nacional para la Bquidad", 
adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, está 
dotada de personería jurídica, tal como se desprende de todas las disposiciones del 
Decreto 1440 de 1995, en particular de sus artículos 5si a 9g. · 

Artículo 2g. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su püblicación y aclara 
en lo pertinente el Decreto 1440 de 1995. . 

Publíquese y cúmplase. - 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de julio de 1996. . • · 

ERNESTOSAMPERPIZANO 
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, . 

José Antonio Vargas Lleras. 
El Director del Departamento Administrativo de la Función Públicá, 

Edgar González Salas . 
• 
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DECRETOS 
DECRETO NUM:!RO 1277 DE 1996 

· (julio 2�) · 
por el c·ual se adiciona el Decreto 545 del 31· de marzo de 1995. 

El Presidente de la República, en ejercicio de sus funciones constitucionales y 
legales, en espt:cial la prevista en el parágrafo del artículo 13 de la Ley 161 de 1994, 

CONSIDERANDO: 
Que en el Decreto 545 del 31 de marzo de 1995 ''por el cual se designan los 

miembros de la Junta Directiva de la Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la Magdalena-Cormagdalena·'', no se designó al suplente del Presidente 
de Ecopetrol, · · 

DECRETA: 
Artículo 1 g. Desígnase al doctor Miguel Angel Santiago Reyes, como mie�bro 

suplente del Presidente de Ecopetrol en la Junta Directiva de la Corporación 
Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -Cor111agdalena-, con caráct�r 
permanente, por un período de tres (3) años. 

• 

( 

( 

• 
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